
Página núm. 40 BOJA núm. 76 Sevilla, 18 de abril 2007

nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Aznalcázar (Se-
villa), para la construcción de un Centro de Salud en dicha 
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la construc-
ción de un Centro de Salud en Aznalcázar, por un importe de 
quinientos dos mil euros (502.000 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O 

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud de Sevilla la competencia para la concesión de 
una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Aznalcázar (Sevilla), para la cons-
trucción de un Centro de Salud en dicha localidad, por un im-
porte de quinientos dos mil euros (502.000 €), en orden a 
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente 
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 132/2006, 
promovido por don Leandro Izquierdo Grandal y se noti-
fica a doña Consuelo Guillén Montinano.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
procedimiento ordinario 132/2006 interpuesto por don Lean-
dro Izquierdo Grandal contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 12 de julio de 2006, por la que se des-
estima la reclamación interpuesta contra el acuerdo de la Sra. 
Titular del C.C. «Salesianos San Ignacio», de la localidad de 

Cádiz, por la que se publica la relación de alumnos admitidos 
y no admitidos en el nivel de infantil de tres años de dicho cen-
tro para el curso escolar 2006/2007, y para que se realizase 
emplazamiento como posible interesada en dicho recurso a 
doña Consuelo Guillén Montinano. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 132/2006. 
De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tenciosa-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compa-
recer y personarse en plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 27 de marzo de 2007.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, del Institu-
to Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públicos 
los proyectos aprobados correspondientes al Programa 
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jó-
venes 2007.

Mediante la Resolución de 7 de noviembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, se regula la convocatoria para 
la aprobación de proyectos correspondientes al Programa de 
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2007 
(BOJA núm. 227, de 23 de noviembre de 2006).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado décimo, 
punto 4, de la Resolución anteriormente citada, he resuelto hacer 
públicos los proyectos aprobados al amparo de la misma para el 
ejercicio 2007, mediante Resolución del Director General del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud de fecha 23 de marzo de 2007, con 
la denominación y características que se indican según la relación 
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye a la 
notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que su 
contenido se encuentra expuesto en los tablones de anuncios 
de las direcciones provinciales y servicios centrales del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante este Instituto en el plazo de un mes a contar desde el día 


